
 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS (BOYACÁ) 

 

Caldas, veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2.020) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DEMÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 151314089001-2020-00014-00 
DEMANDANTE: AGROPAISA S.A.S. 
DEMANDADO: DIDIMO SÁNCHEZ MONGUI 
ASUNTO: AUTO REQUIERE CON FINES DE DESISTIMEINTO TÁCITO 
 

 

En virtud del informe secretarial que antecede y verificada la actuación se observa que 

se han materializado las cautelas decretadas a solicitud de la parte demandante; así 

mismo se tiene que el mandamiento de pago data del 17/02/2020, sin que a la fecha se 

hayan acreditado gestiones para realizar la notificación del mismo al ejecutado. En 

consecuencia, y como quiera que esta es una carga de la parte demandante, el 

Despacho dispone:  

 

Requerir a la parte ejecutante para que a más tardar en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de esta providencia por estado, acredite la 

notificación del mandamiento de pago al demandado conforme a derecho, so pena de 

decretar el desistimiento tácito de la actuación, al tenor de lo señalado del art. 

317-1º del C.G.P.  

 

Vencido el término anterior, o una vez se acredite la notificación, ingrese el expediente 

al Despacho para proveer lo que en derecho corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

                                FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CALDAS- BOYACÀ 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 19 DE 
FECHA  27 DE AGOSTO DE  2020 
 
 

LEYDA XIOMARA ALVAREZ FONSECA 
Secretaria  



 

FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ  

JUEZ  

JUZGADO  MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE CALDAS-BOYACA 
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